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Madrid, 13 de julio de 2022 
 
 
Subsanación de la documentación acreditativa de los requisitos correspondientes a la licitación, 
por procedimiento abierto, de un Servicio de Asistencia Técnica para el Control y Seguimiento 
de la Prevención de Riesgos Laborales de los contratos relacionados con la Superestructura de 
Vía de Metro de Madrid (Licitación 6012200069) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
licitador BUREAU VERITAS INSPECCIÓN Y TESTING, S.L. UNIPERSONAL, ha acordado solicitar la 
siguiente subsanación relacionada con el requisito que se indica:  

 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

Adscripción de medios 
personales 

El apartado 24. “Adscripción de medios personales”, del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares (PCP), establece 
textualmente: 

“Al licitador que haya presentado la mejor oferta se le requerirá la 
aportación de los documentos siguientes: 

Currículum vitae de cada una de las personas asignadas del 
personal técnico y mandos intermedios en el que se indique 
la experiencia, titulaciones, etc., necesarios para la perfecta 
ejecución de las tareas encomendadas. Las titulaciones 
académicas y profesionales habrán de ser, necesariamente, 
españolas, o estar homologadas en el ámbito de la Unión 
Europea.” 

El apartado 27. “Evaluación de las ofertas”, del cuadro resumen del 
referido Pliego de Condiciones Particulares, dispone textualmente:  

“Será en fase de acreditación de requisitos donde el licitador que 
presente la mejor oferta deberá aportar los currículos que 
acrediten la opción marcada en la declaración del Anexo XIII por 
la que obtuvo puntuación en el criterio “VALORACIÓN DE 
AMPLIACIÓN DE EXPERIENCIA DE MEDIOS HUMANOS”. En el caso 
de que los currículos que se aporten no acreditaran la puntuación 
que fue obtenida en fase de valoración técnica, se corregirá dicha 
puntuación asignándosele cero puntos en el criterio de 
“VALORACIÓN DE AMPLIACIÓN DE EXPERIENCIA DE MEDIOS 
HUMANOS”.” 

Con la documentación (currículos, títulos y otros documentos 
relacionados, correspondientes a los medios personales propuestos) 
presentada por BUREAU VERITAS INSPECCIÓN Y TESTING, S.L. 
UNIPERSONAL para acreditar el requisito de adscripción de medios 
personales del apartado 24 del cuadro resumen del PCP, no queda 
acreditada la opción marcada por dicho licitador en la Declaración del 
Anexo XIII (DECLARACIÓN OFERTA TÉCNICA: CRITERIOS CUALITATIVOS 
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EVALUABLES MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS) para cada uno 
de los cuatro perfiles, por la que obtuvo puntuación en el criterio 
“VALORACIÓN DE AMPLIACIÓN DE EXPERIENCIA DE MEDIOS 
HUMANOS” del apartado 27 del cuadro resumen del PCP 
(concretamente, 12 puntos, al haber marcado en todos y cada uno de 
los cuatro perfiles la opción de respuesta “Mayor o igual a 4 años” de 
EXPERIENCIA EN SECTOR FERROVIARIO, a la que se asignan 3 puntos 
por cada perfil). 

En consecuencia, para acreditar la opción marcada en la Declaración 
Oferta Técnica (criterios cualitativos evaluables mediante la aplicación 
de fórmulas) del Anexo XIII, antes citada, en cada uno de los cuatro 
perfiles, BUREAU VERITAS INSPECCIÓN Y TESTING, S.L. UNIPERSONAL 
debe presentar los currículos que acrediten debidamente que cada 
uno de los cuatro perfiles propuestos tiene 4 años o más de 
experiencia en el sector ferroviario, y que justifique la puntuación que 
corresponde a dichos años de experiencia en el citado sector, que se 
establece en el apartado 27 del cuadro resumen del PCP. 
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